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INDIA - MEDIDAS QUE AFECTAN AL SECTOR DEL AUTOMÓVIL 

Solicitud de establecimiento de un grupo especial 
presentada por las Comunidades Europeas 

 La siguiente comunicación, de fecha 12 de octubre de 2000, dirigida por la Delegación 
Permanente de la Comisión Europea al Presidente del Órgano de Solución de Diferencias, se 
distribuye de conformidad con el párrafo 2 del artículo 6 del ESD. 

_______________ 

 El 6 de octubre de 1998, las Comunidades Europeas (CE) solicitaron la celebración de 
consultas con el Gobierno de la India de conformidad con el artículo 4 del Entendimiento relativo a 
las normas y procedimientos por los que se rige la solución de diferencias (ESD), el artículo XXII del 
Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 (GATT) y el artículo 8 del Acuerdo 
sobre las Medidas en materia de Inversiones relacionadas con el Comercio (Acuerdo sobre las MIC) 
con respecto a determinadas medidas que afectan a la importación y venta en el mercado interior de 
productos del sector del automóvil (documento WT/DS146/1). 

 Las CE y la India celebraron consultas en Ginebra el 2 de diciembre de 1998.  
Lamentablemente en la consulta no se pudo solucionar la diferencia. 

 Las medidas en cuestión están contenidas en: 

 - el Aviso Público Nº 60 (PN 97-02) del Ministerio de Comercio de la India, con efecto 
a partir del 12 de diciembre de 1997;  y 

 - los Memorandos de Entendimiento firmados por determinados fabricantes de 
automóviles con el Gobierno de la India de conformidad con el Aviso Público Nº 60. 

 En virtud de las medidas mencionadas, los fabricantes de automóviles deben firmar un 
Memorándum de Entendimiento como condición para obtener licencias para la importación de 
productos del sector del automóvil que en la actualidad se hallen sujetos a restricciones a la 
importación.  Según las autoridades indias los Memorandos de Entendimiento son instrumentos 
"vinculantes" y "exigibles" que seguirán siendo válidos después de la fecha en que se eliminan dichas 
restricciones.  Los Memorandos de Entendimiento exigen lo siguiente:  i) establecer "instalaciones 
reales de producción" en la India;  ii) efectuar una inversión mínima;  iii) alcanzar un determinado 
nivel "autóctono";  y iv) exportar una cantidad determinada de productos del sector del automóvil. 

 Las CE consideran que los requisitos impuestos por las medidas mencionadas infringen el 
párrafo 4 del artículo III y el párrafo 1 del artículo XI del GATT y el párrafo 1 del artículo 2 del 
Acuerdo sobre las MIC. 
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 En vista de lo expuesto, las CE solicitan por la presente que se establezca un grupo especial 
en la próxima reunión del Órgano de Solución de Diferencias de conformidad con el párrafo 7 del 
artículo 4 y el artículo 6 del ESD, el artículo XXIII del GATT y el artículo 8 del Acuerdo sobre 
las MIC, con el mandato uniforme previsto en el párrafo 1 del artículo 7 del ESD. 

__________ 

 


